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TRASLADO DE LIQUIDACION DEL CRÉDITO   
 

 
RADICADO  CLASE 

PROCESO 
DEMANDANTE DEMANDADO INICIO DE 

TRASLADO 
TERMINACION 
DE TRASLADO 

200113105001 
2021-00165-00  

EJECUTIVO 
LABORAL 

 

ALCIRA 
CARREÑO 

CASTELLANO 

INDUPALMA 
LTDA. En 

Liquidación 

16 de mayo 
de 2023 

 18 de mayo 
de 2023 

 
CONSTACIA SECRETARIAL: 15 de mayo de 2023. En la fecha se publica en el Tyba la 
actualización del crédito presentada por el apoderado de la parte demandante, por el término 
de tres (3) días, de conformidad con el art 446 del Código General Del Proceso y Art 9 de la ley 
2213 de 2022. 
 
Termino del traslado (03 días):  16, 17 y 18 de mayo del 2023. 
 
 

Firmado Por:

Gina  Fernanda  Martinez  Calderon

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral

Aguachica - Cesar
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